
7928 Sábado 12 marzo 1988 ROE núm. 62

realizar la devolución del Recargo soportado en la adquisición de
los bienes entregados, previo expediente en que se acredite la
procedencia de la misma.

Las solicitudes de devolución se referirán al año natural
inmediato anterior. No obstante, podrá solicitarse la devolución al
ténnino de un trimestre natural, cuando el importe acumulado a
devolver haya superado en el curso del mismo la cuantía de 25.000
pesetas.

Serán admisibles las solicitudes de devolución correspondientes
a un periodo de tiempo inferior al año siempre que dicho período
concluya el día 31 de diciembre.

. El plazo pa@ la presentación de dichas solicitl,ldes será el de los
veinte primeros días naturales del mes posterior al periodo a que
se refieran.

Lo que comunico a V. E. y a VV. n. para su conocimiento y
demás efectos.

Madrid. 29 de febrero de 1988.

SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda e limos. Sres,
Secretario general de Hacienda, Director general de Tributos,
Director general de Aduanas y Director general de Gestión
Tributaria

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Las Comisiones estarán compuestas del siguiente modo:

a) El Director provincial o persona en quien delegue, que será
su Presidente.

b) Un representante del Ayuntamiento o Ayuntamientos del
ámbito territorial en el que actúe la Comisión.

e) El Director de un Centro público elegido por sorteo.
d) Un padre de alumno, designado por el Consejo Escolar de)

centro público que se detennine por sorteo.
e) Un funcionario de la Dirección Provincial designado por el

Director provincial, que actuará como su Secretario y colaborará
con el Presidente de la Comisión en la coordinación de ésta con las
unidades administrativas competentes.

Undécimo.-8in perjuicio de la facultad del órgano competente
de cada Centro para recabar de los solicitantes la documentación
que se estime precisa para la adjudicación, en cada caso, de las
situaciones o circunstancias alegadas para la admisión, el solici·
tante podrá acreditar documentalmente la renta anual de la unidad
familiar, mediante la aportación de una copia de la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de los miembros
de la unidad familiar, correspondiente al ejercicio fiscal de 1986,
sellada por alguna de las oficinas habilitadas por el Ministerio de
Hacienda, para su recepción.

Los trabajadores autónomos podrán aportar, además, una copia
de la estimación objetiva singular correspondiente al año anterior.

En el caso de que el solicitante opte por no aportar la
documentación fiscal mencionada se le atribuirá la puntuación
mínima prevista en el criterio de rentas familiares en el baremo que
acompaña al Real Decreto 2375/1985, salvo que se acredite
suficientemente que la unidad familiar a la que pertenece no
percibe las rentas mínimas anuales a partir de las cuales existe la
obligación de presentar las aludidas declaraciones.~

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado»,
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MARAVALL HERRERO

Ilma. Sra. Directora general de centros Escolares.

Madrid, 10 de marzo de 1988.

ORDEN de 4 de marzo de 1988 por la que se autoriza
el aumento de las tarifas de pasaje marítimo y
vehíeulos de cabotaje nacional.
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Ilustrísimos señores:

Como consecuencia de la elevación de algunos costes de
explotación. las Empresas navieras del sector presentaron expe
diente ante la Junta Superior de Precios, solicitando el aumento de
tarifas, remitiendo copia del mencionado expediente a este Ministe
rio, todo ello a tenor de lo especificado en el artículo 5. 0 del Real
Decreto 2695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa en materia
de precios.

En consecuencia, este Ministerio, visto el informe emitido por
la Junta Superior de Precios. y con la autorización otorgada por la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en su
reunión del día 3 de marzo de 1988, tiene a bien disponer:

Artículo 1.0 Se autoriza a las Empresas navieras ~ra estable
cer un incremento medio ponderado del 2,5 por 100 sobre las
tarifas de pasaje marítimo y vehículos en régimen de equipajes en
el tráfico de eaboUije nacional sin Que, en ningún servicio, se supere
un incremento del 4,5 por 100. Estos porcentajes se aplicarán sobre
las tarifas actualmente vigentes según Orden de este Ministerio de
4 de marzo de 1987.

Art. 2.° Los cuadros con las tarifas así como las condiciones
de aplicación de las mismas deberán ser aprobados, previamente a
su aplicación, por la Dirección General de la Marina Mercante.

ORDEN de JO de marzo de 1988 sobre el procedi
miento de admisión de alumnos en los Centros
docentes sostenidos con fondos públicos para el curso
académico 1988-89.

La Orden de 12 de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 14), modificada por la de 14 de abril de 1987, reguló el
procedimiento de admisión de alumnos en los Centros sostenidos
con fondos públicos para el curso académico 1987-88, en uso de la
autorización que confiere al Ministerio de Educación y Ciencia el
Real Decreto 2375/1985, de 18 de diciembre.

La aplicación de la mencionada Orden en el presente curso
escolar ha revelado la conveniencia de mantener el procedimiento
regulado en la misma, salvo en los apartados que por la presente
se modifican.

Por todo lo cual,
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Prorrogar para el curso 1988-89 la vigencia de la
Orden de 12 de marzo de 1987 (.Boletín Oficial del Estado» del
14), por la que se regula el procedimiento de admisión de alumnos
en los Centros docentes sostenidos con fondos públicos para el
curso académico 1987·88, excepto en lo que se refiere a los
apartados ~undo, tercero, sexto y undécimo, que quedan redac
tado como sigue:

«Segundo.-EI plazo de presentación de solicitudes de admisión
en los Centros docentes sostenidos con fondos públicos de Educa
ción Preescolar y Educación General Básica será el comprendido
entre el 21 de marzo y el 30 de abril.

Para los Centros sostenidos con fondos públicos de Bachillerato
y Fonnación Profesional, el plazo será el comprendido entre el 2 y
el 28 de mayo.

Tercero.-Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial que se
publica como anexo de la presente Orden.

Cada solicitante presentará una liDica instancia en la que
constarán, por orden de preferencia, todos los Centros en los que
solicita plaza.

La solicitud de admisión para Centros de Bachillerato y de
Formación Profesional se entregará en los Centros docentes o
dependencias administrativas que designe la Dirección Provincial,
y en los respectivos Ayuntamientos, Centros docentes o dependen
cias administrativas que al efecto se indiquen, para los niveles de
Educación Preescolar y Educación General Básica. Los Centros
remitirán a la Comisión de Escolarización que se constituya, copia
de las solicitudes recibidas.

Sexto.-Para los distintos niveles educativos "j en los ámbitos
territoriales en que proceda, se constituirán Comisiones de Escola
rización en cumplimiento de lo previsto en el artículo 14 del citado
Rcal Decreto 2375/1985, de 18 de diciembre.


